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SOCIEDADES DE LA   SOCIEDADES DE LA   
INFORMACIINFORMACIÓÓNN

Las sociedades de la informaciLas sociedades de la informacióón surgen n surgen 
con el uso e innovaciones intensivas de con el uso e innovaciones intensivas de 
las las tecnologtecnologííasas de la de la informaciinformacióónn y las y las 
comunicaciones, donde el incremento en comunicaciones, donde el incremento en 
la transferencia de informacila transferencia de informacióón, modificn, modificóó
en muchos sentidos la forma en que se en muchos sentidos la forma en que se 
desarrollan muchas actividades en la desarrollan muchas actividades en la 
sociedad modernasociedad moderna. . 
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I. DefiniciI. Definicióón del Problema n del Problema 

La sociedad moderna, la sociedad de La sociedad moderna, la sociedad de 
nuestro tiempo es (nuestro tiempo es (……))

–– la la ““aldea global aldea global ““ ( Marshal Mc Luhan )( Marshal Mc Luhan )
–– Un mundo donde las autopistas de la Un mundo donde las autopistas de la 

informaciinformacióón no conocen fronteras ni se n no conocen fronteras ni se 
detienen en peajesdetienen en peajes
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I. DefiniciI. Definicióón del Problema n del Problema 

Dentro de  este contexto se vislumbran Dentro de  este contexto se vislumbran 
escenarios de potenciales conflictos (escenarios de potenciales conflictos (……))

–– Entre los sujetos poseedores de la informaciEntre los sujetos poseedores de la informacióón y los n y los 
sujetos objeto de ella.sujetos objeto de ella.

–– Entre el derecho de intimidad de unos frente al Entre el derecho de intimidad de unos frente al 
derecho otros de recolectar, almacenar, procesar y derecho otros de recolectar, almacenar, procesar y 
utilizar informaciutilizar informacióón con fines ln con fines líícitos.citos.
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CONFLICTOS DE INTERES EN LA CONFLICTOS DE INTERES EN LA 
DIFUSIDIFUSIÓÓN DE LOS N DE LOS 

DATOS PERSONALESDATOS PERSONALES
Por otra parte, es vPor otra parte, es váálido lido establecer lestablecer líímites y mites y 
limitacioneslimitaciones a la recoleccia la recoleccióón y el procesamiento de n y el procesamiento de 
los datos del ciudadano:los datos del ciudadano:

Porque mucha de la informaciPorque mucha de la informacióón disponible en las actuales bases de n disponible en las actuales bases de 
datos o susceptible de ser recabada por medios tecnoldatos o susceptible de ser recabada por medios tecnolóógicos no es gicos no es 
realmente relevante para los procesos en el trafico mobiliario erealmente relevante para los procesos en el trafico mobiliario e
inmobiliario principalmente;inmobiliario principalmente;

Para evitar que puedan producirse arbitrariedades que lleguen a Para evitar que puedan producirse arbitrariedades que lleguen a 
afectar a los ciudadanos, por informaciones que en principio no afectar a los ciudadanos, por informaciones que en principio no 
debieron recabadas, almacenadas,  desplegadas y mucho menos debieron recabadas, almacenadas,  desplegadas y mucho menos 
utilizadas so pretexto de tratarse de bases de datos de acceso utilizadas so pretexto de tratarse de bases de datos de acceso 
publico.publico.
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PROPUESTA PARA LA PROTECCIONPROPUESTA PARA LA PROTECCION
DE DERECHO DE LA DE DERECHO DE LA 

AUTODETERMINACIAUTODETERMINACIÓÓN DE DATOSN DE DATOS
Para que nuestra informaciPara que nuestra informacióón personal sea expuesta n personal sea expuesta 
de manera totalmente abierta en bases de datos de manera totalmente abierta en bases de datos 
publicas, publicas, deberdeberíía existir nuestro consentimiento a existir nuestro consentimiento 
expresoexpreso en ese sentido, por lo que consideramos en ese sentido, por lo que consideramos 
que deberque deberíía a crearse un crearse un úúnico ente regulador por nico ente regulador por 
parte del Estadoparte del Estado, que garantice nuestro derecho a la , que garantice nuestro derecho a la 
Auto determinaciAuto determinacióón Informativa, tal cual como lo ha n Informativa, tal cual como lo ha 
desarrollado nuestra Sala Constitucional de la Corte desarrollado nuestra Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia.  Suprema de Justicia.  
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PROTECCION DE DATOS PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES EN COSTA RICAPERSONALES EN COSTA RICA

No existe propiamente una Ley de  ProtecciNo existe propiamente una Ley de  Proteccióón n 
de Datos, sino un Proyecto de Ley dentro de la de Datos, sino un Proyecto de Ley dentro de la 
corriente legislativa.corriente legislativa.
Existe regulaciExiste regulacióón en aras de la proteccin en aras de la proteccióón de n de 
datos personales en normativas nacionales y en datos personales en normativas nacionales y en 
tratados internacionales.tratados internacionales.
Se brinda protecciSe brinda proteccióón a n a travestraves de la figura del de la figura del 
““Habeas DataHabeas Data””, desarrollado por medio de , desarrollado por medio de 
resoluciones de la Sala Constitucional de la resoluciones de la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia.Corte Suprema de Justicia.
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A partir del interA partir del interéés de algunas Personas s de algunas Personas 
FFíísicas y Jursicas y Juríídicas , en la compra o dicas , en la compra o 
transferencia transferencia ““gratuitagratuita”” de la informacide la informacióón que n que 
consta en la base de datos del Registro consta en la base de datos del Registro 
Nacional y ante la falta de una legislaciNacional y ante la falta de una legislacióón n 
especial, se creo la especial, se creo la ““Reforma Integral al Reforma Integral al 
Reglamento para la Venta de Datos del Reglamento para la Venta de Datos del 
Registro NacionalRegistro Nacional”” (Aprobado por la Junta Administrativa del Registro (Aprobado por la Junta Administrativa del Registro 

Nacional, mediante acuerdo N 470 de la SesiNacional, mediante acuerdo N 470 de la Sesióón N 35n N 35--2006 del 14 de setiembre del 2006)2006 del 14 de setiembre del 2006)..
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Antecedentes de Antecedentes de 
ProtecciProteccióón Datos en el n Datos en el 
Registro NacionalRegistro Nacional



No obstante debemos seNo obstante debemos seññalar que la LCRN es alar que la LCRN es 
concordante con los numerales 1 y 3 de la Reforma concordante con los numerales 1 y 3 de la Reforma 
Integral del Reglamento para Venta de Datos del Integral del Reglamento para Venta de Datos del 
Registro Nacional.Registro Nacional.

““ Articulo 1.Articulo 1.-- Objeto. El presente Reglamento tiene por Objeto. El presente Reglamento tiene por 
objeto regular el procedimiento para la venta de datos objeto regular el procedimiento para la venta de datos 
de las bases del Registro Nacional, de las bases del Registro Nacional, en procura de la en procura de la 
seguridad de los datos personales de los seguridad de los datos personales de los 
administradosadministrados, la seguridad e integridad de los , la seguridad e integridad de los 
sistemas de informacisistemas de informacióón y sitio de Internet del Registro n y sitio de Internet del Registro 
y el acceso de los usuarios en forma oportuna y y el acceso de los usuarios en forma oportuna y 
expedita.expedita. ((……))”” ((Lo subrayado no corresponde al original.Lo subrayado no corresponde al original.)  )  
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Fundamento JurFundamento Juríídico dico 



““ ArtArtíículo 3.culo 3.-- No serNo seráá permitido el acceso, la permitido el acceso, la 
venta o transferencia directa de las bases venta o transferencia directa de las bases 
de datos.de datos. Tampoco se permitirTampoco se permitiráá la entrega la entrega 
de datos aportados por los usuarios del de datos aportados por los usuarios del 
Registro Nacional y que sean ajenos a las Registro Nacional y que sean ajenos a las 
competencias y funciones registrales.competencias y funciones registrales.”” (Lo (Lo 
subrayado no corresponde al original.)  subrayado no corresponde al original.)  
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Fundamento JurFundamento Juríídico dico 



Acceso a la informaciAcceso a la informacióón n 
AdministrativaAdministrativa

ArtArtíículoculo 30 de la 30 de la ConstituciConstitucióónn PolPolííticatica::
Se Se refiererefiere al al librelibre accesoacceso a a loslos DepartamentosDepartamentos
AdministrativosAdministrativos””, sin , sin perjuicioperjuicio de la de la protecciproteccióónn
queque merecemerece la la informaciinformacióónn personal de personal de cadacada
individuoindividuo queque constaconsta en en laslas bases de bases de datosdatos de de 
laslas oficinasoficinas ppúúblicasblicas.  .  
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AAúún y cuando la informacin y cuando la informacióón que consta en la base de datos del RN n que consta en la base de datos del RN 
es pes púública, esta se encuentra sujeta a ciertas protecciones de blica, esta se encuentra sujeta a ciertas protecciones de 
ííndole Constitucional:ndole Constitucional:

““ArtArtíículo 24: culo 24: Se garantiza el derecho a la intimidad y a la libertad y Se garantiza el derecho a la intimidad y a la libertad y 
el secreto de las comunicaciones.el secreto de las comunicaciones.““

““ArtArtíículo 27: culo 27: Se garantiza la libertad de peticiSe garantiza la libertad de peticióón, en forma n, en forma 
individual o colectiva, ante cualquier funcionario pindividual o colectiva, ante cualquier funcionario púúblico o entidad blico o entidad 
oficial, y el derecho de obtener pronta regulacioficial, y el derecho de obtener pronta regulacióón"n"
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Regulaciones Regulaciones 
Constitucionales Constitucionales 



" Art" Artíículo 11. Protecciculo 11. Proteccióón de la Honra y la Dignidadn de la Honra y la Dignidad
1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad.reconocimiento de su dignidad.
2.  2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su su 

vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputacireputacióón.n.

3.3. Toda persona tiene derecho a la protecciToda persona tiene derecho a la proteccióón de la ley contra n de la ley contra 
esas injerencias o esos ataques.esas injerencias o esos ataques.““
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Regulaciones ConvenciRegulaciones Convencióón n 
Americana de los Derechos Americana de los Derechos 

Humanos Humanos 



" El h" El háábeas data no puede ser considerado como un beas data no puede ser considerado como un 
mecanismo para atacar los archivos de informacimecanismo para atacar los archivos de informacióón en n en 
general, ni pretende la eliminacigeneral, ni pretende la eliminacióón de todo tipo de n de todo tipo de 
registro o banco de datos, sino que debe ser aplicado registro o banco de datos, sino que debe ser aplicado 
en el resguardo de los fines del tratamiento de la en el resguardo de los fines del tratamiento de la 
informaciinformacióón, de la proporcionalidad de uso de las n, de la proporcionalidad de uso de las 
informaciones, de la seguridad, pertenencia y informaciones, de la seguridad, pertenencia y 
veracidad de los datos recabados, para el resguardo de veracidad de los datos recabados, para el resguardo de 
datos sensibles y para permitir la realizacidatos sensibles y para permitir la realizacióón del n del 
individuo en la sociedad marcada por el signo individuo en la sociedad marcada por el signo 
tecnoltecnolóógico. gico. 
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ResoluciResolucióón N 5802n N 5802--1999 de la 1999 de la 
Sala ConstitucionalSala Constitucional



ResoluciResolucióón N 5802n N 5802--19991999 de la de la 
Sala ConstitucionalSala Constitucional

Se trata de una herramienta destinada a la Se trata de una herramienta destinada a la 
defensa de las personas contra toda posible defensa de las personas contra toda posible 
lesilesióón sobre sus derechos constitucionales. El n sobre sus derechos constitucionales. El 
carcaráácter preventivo del hcter preventivo del háábeas data no le es beas data no le es 
exclusivo como mecanismo de protecciexclusivo como mecanismo de proteccióón del n del 
derecho a la intimidad sino que la totalidad del derecho a la intimidad sino que la totalidad del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico debe atender a la dico debe atender a la 
protecciproteccióón de los derechos de la persona antes n de los derechos de la persona antes 
de que la leside que la lesióón efectivamente se produzca ...n efectivamente se produzca ...““
ResoluciResolucióón de las quince horas treinta minutos del veintisiete de n de las quince horas treinta minutos del veintisiete de 
julio de mil novecientos noventa y nueve.julio de mil novecientos noventa y nueve.
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¨̈((……) En lo concerniente a las limitaciones o l) En lo concerniente a las limitaciones o líímites extrmites extríínsecos del nsecos del 
derecho de acceso a la informaciderecho de acceso a la informacióón administrativa tenemos los n administrativa tenemos los 
siguientes:siguientes:

2) El art2) El artíículo 24 de la Constituciculo 24 de la Constitucióón Poln Políítica le garantiza a todas las tica le garantiza a todas las 
personas una esfera de intimida intangible para el resto de los personas una esfera de intimida intangible para el resto de los 
sujetos  de derecho, de tal forma que sujetos  de derecho, de tal forma que aquellos datos aquellos datos ííntimos, ntimos, 
sensibles o nominativos que un ente u sensibles o nominativos que un ente u óórgano prgano púúblico ha blico ha 
recolectado, procesado o almacenado, por constar en sus recolectado, procesado o almacenado, por constar en sus 
archivos, registros y expedientes farchivos, registros y expedientes fíísicos o automatizados, no sicos o automatizados, no 
pueden ser accedidos por ninguna persona por suponer ello pueden ser accedidos por ninguna persona por suponer ello 
una intromisiuna intromisióón o injerencia externa e inconstitucionaln o injerencia externa e inconstitucional. . ¨̈
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ResoluciResolucióón N 2009n N 2009--9020 9020 
de la Sala Constitucionalde la Sala Constitucional



ResoluciResolucióón N 2009n N 2009--9020 de  9020 de  
la Sala Constitucionalla Sala Constitucional

¨̈((……) ) ÍÍntimamente ligados a esta limitacintimamente ligados a esta limitacióón se encuentran el secreto n se encuentran el secreto 
bancario, entendido como bancario, entendido como el deber impuesto a toda entidad de el deber impuesto a toda entidad de 
intermediaciintermediacióón financiera de no revelar la informacin financiera de no revelar la informacióón y los datos que n y los datos que 
posea de sus clientesposea de sus clientes por cualquier informacipor cualquier informacióón bancaria o contrato n bancaria o contrato 
bancario que haya celebrado con bancario que haya celebrado con ééstos.stos.¨̈
ResoluciResolucióón de las diez horas y nueve minutos del veintinueve de mayo del n de las diez horas y nueve minutos del veintinueve de mayo del 
dos mil nueve.dos mil nueve.
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DECLARACION MUNDIAL DEDECLARACION MUNDIAL DE
DERECHOS DE LOS USUARIOSDERECHOS DE LOS USUARIOS

DE LOS SERVICIOS DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS Y FINANCIEROSBANCARIOS Y FINANCIEROS

(Salamanca, Espa(Salamanca, Españña setiembre 2005)a setiembre 2005)

CapCapíítulo III, Proteccitulo III, Proteccióón de los Datos Personales de los n de los Datos Personales de los 
Usuarios, Intimidad y Honor, artUsuarios, Intimidad y Honor, artíículos 28 al 38.culos 28 al 38.
Del 29 de setiembre al 02 de octubre de los corrientes Del 29 de setiembre al 02 de octubre de los corrientes 
se celebro, en San Josse celebro, en San Joséé, Costa Rica la , Costa Rica la ““IX Jornada de IX Jornada de 
AusbancAusbanc Internacional: Nuevos Derechos Financieros Internacional: Nuevos Derechos Financieros 
del Siglo XXIdel Siglo XXI””, evento dentro del cual en Costa Rica se , evento dentro del cual en Costa Rica se 
comenzcomenzóó aplicar lo dispuesto en dicha declaraciaplicar lo dispuesto en dicha declaracióón en n en 
algunos bancos por ejemplo el Banco de Costa Rica.algunos bancos por ejemplo el Banco de Costa Rica.
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““Ticos estTicos estáán desprotegidos ante manejo n desprotegidos ante manejo 
de sus datos en Internetde sus datos en Internet””

PeriPerióódico La Nacidico La Nacióón 28 de setiembre del 2009 n 28 de setiembre del 2009 



SITUACION ACTUAL DEL SITUACION ACTUAL DEL 
PROYECTO DE LEYPROYECTO DE LEY

Desde casi 10 aDesde casi 10 añños en la Asamblea Legislativa os en la Asamblea Legislativa 
se han diligenciado tres proyectos de ley se han diligenciado tres proyectos de ley 
distintos respecto a este tema.distintos respecto a este tema.
Actualmente bajo el Expediente NActualmente bajo el Expediente N°° 16.679 el 16.679 el 
proyecto de ley titulado proyecto de ley titulado ““Ley de protecciLey de proteccióón de la n de la 
persona  frente al tratamiento de sus datos persona  frente al tratamiento de sus datos 
personalespersonales””, se encuentra , se encuentra en 7 lugaren 7 lugar de la de la 
ComisiComisióón Plena tercera.n Plena tercera.
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En Costa Rica aun y cuando, la En Costa Rica aun y cuando, la ““Ley de Ley de 
ProtecciProteccióón de la Persona Frente al Tratamiento n de la Persona Frente al Tratamiento 
de sus Datos Personalesde sus Datos Personales””, es un proyecto de , es un proyecto de 
ley que se encuentra dentro de la corriente ley que se encuentra dentro de la corriente 
legislativa, existe normativa de rango legislativa, existe normativa de rango 
Constitucional, reglamentaria y Convenciones Constitucional, reglamentaria y Convenciones 
de rango internacional ratificadas por nuestro de rango internacional ratificadas por nuestro 
papaíís, que tutelan el tema en cuestis, que tutelan el tema en cuestióón.n.
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MUCHASMUCHAS
GRACIASGRACIAS
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